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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, con 
RUC No. 0992448857001, con domicilio en Junín 105 y Malecón, segundo piso, Edificio Vista 
al Río, Guayaquil, Ecuador, debidamente representado por Gonzalo Noboa Baquerizo, 

identificado con Cédula Nro. 0904546975, en su calidad de Gerente General, por medio de la 

presente cedo y transfiero de manera actual e irrevocable noventa y nueve mil novecientas 

noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, contenidas en el Título No.1 (Certificado Provisional), que se encuentran 

pagadas en el 25% de su valor, y que representan el 99.99% del capital de la compañía 
MASUcE E zA,, de nacionalidad ecuatoriana, con RUC No. 0990178011001, a favor de 

  
  

  

p. Legalecuador Representaciones Cia. Ltda. 
Dr. Gonzalo Noboa Baquerizo 

Ruc. 0992448857001 
Cedente 

Lima, 15 de dctbre de 2014. 
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Oscar Enrique Rubi Rodríguez 
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13 de octubre de 2014. 

Señor 
OSCAR RUBIO RODRIGUEZ - REPRESENTANTE LEGAL 
MAQUICENTRO S.A. 
Guayaquil 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Usted que el día 13 de octubre de 2014 he cedido a 
favor de UNIMAQ S.A. noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve acciones ordinarias y 
nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 25% de 
su valor, contenidas en el título número 1 (Certificado Provisional). 

Con la transferencia de las acciones antes mencionadas, igualmente cedo y transfiero en forma 
actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas que como accionista tenía en 
la compañía MAQUICENTRO S.A. 

  

    

Por lo esto solicito que de acuerdo con lo establecido en el artículo 189 de la 
ificación de la Ley Compañías se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de laCompañía. 
     

       
    

Dejamos constancia que el cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario es de 
nacionalidad peruana. 

Atentam 

    
  

Dr. Gonzalo Noboa Baquerizo 
Ruc. 0992448857001 
Cedente / 

Guayaquil, 13 de ctubre de 2014. 
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, 15 de octubre de 2014.     
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

MARGARITA VELEZ CASANOVA, de nacionalidad ecuatoriana, con CÉDULA No. 

1311526048, con domicilio en Junín 105 y Malecón, segundo piso, Edificio Vista al Río, 

Guayaquil, Ecuador por medio de la presente cedo y transfiero de manera actual e irrevocable 
UNA acción ordinaria y nominativa de UN dólar de los Estados Unidos de América, contenida 

en el Título No. 2 (certificado provisional), que se encuentra pagada en el 25% de su valor, y 
que representa el 0.01% del capital de la compañía MAQUICENTRO S.A., de nacionalidad 
ecuatoriana, con RUC No.0990178011001, a favor de FERREYCORP S.A.A. 

Con la transferencia de la acción antes mencionada, igualmente cedo y transfiero en forma 
actual e irrevocable todos los derechos inherentes a la misma, en mi calidad de accionista de la 
compañía MAQUICENTRO S.A., sin reserva ni limitación alguna. 

Guayaquil, 13 de octubre de 2014. 

  

Cedente 

Lima, 15 de octubre de 2014. 
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Mariela García Figari de Fabbri 
Ruc 20100027292 
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13 de octubre de 2014. 

Señor 
OSCAR RUBIO RODRIGUEZ - REPRESENTANTE LEGAL 
MAQUICENTRO S.A. 
Guayaquil 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que el día 13 de octubre del 2014 he cedido a 
favor de FERREYCORP S.A.A. UNA acción ordinaria y nominativa de UN dólar de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un 25% de su valor, contenidas en el título número 2 
(certificado provisional). 

Con la transferencia de las acciones antes mencionadas, igualmente cedo y transfiero en forma 
actual e irrevocable todos los derechos inherentes a la misma que como accionista tenía en la 
compañía MAQUICENTRO S.A. 

Por lo antes expuesto solicito que de acuerdo con lo establecido en el artículo 189 de la 
Codificación de la Ley de Compañías se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Dejamos constancia que el cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario es de 
nacionalidad peruana. 

Atentamente, 

       y TLÓN 2 

Margaritá Vélez Casanova 
Cédula No. 1311526048 
Cedente 

Guayaquil, 13 de octubre de 2014. 
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p. FERREYCORP S.A.A: 
Mariela García Figari de Fabbri 

Ruc 20100027292 
Cesionario 

Lima, 15 de octubre de 2014. 
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